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NUI.¡EHO OE POLIZA: 0061.000046.0000000217 NUMEBO DE OFICINA: 46

OATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

NOI',llBRE Y APELLI0OS JULIO NUÑEZ VILA

ONI/NIE 60078209Y 24t07 t1980 SEXO TELEFONO: 633258686

DOtítctLto CALLE R¡CARDO CARAPETO BURGOS 5 1"8 C.POSTAL 06009

PoBLAcróN BADAJOZ PHOVINCIA BADAJOZ

SIfUACION PROFESIONAL
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ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TIPO DE PRÉSTAMOI E PENSOruET

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMA I}FI SFGI,RO

PERIODO
CONSORCIO LEA

II\IIPUESTO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECISO

496 46 € 004€ 0,74 e 39,72 €_ 536 96 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGIJBO: La Íecha de efeclo del segurc seá la de lomalízac¡ón del ptégtamo g¡emprc que la P ma haya sldo abondda
a ta En¡ldad Asegundoa,

BENEFIC'AA,oS:

El lom.dor/Allgurado de¡¡gn6lon cr.lctor ¡íevoéeblet CAJALNETTOHALEJO. __
CUENIA BANCARIA OEL |OMAOON PABA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES92 3001 0046 7346 2001 2165

S

s

N' DE EXPEDIEÑTE DE PRÉSIAMO: ES6330010046764625010271CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 12.536,96 €

FECHA FORIMALIZACION PFESTAMO OZO3/2021 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: OZO3/2028 OURACIÓN PRESTAMO (MESE§): 8A

CUOfA OFDINARIA ¡.IENSUAL INICIAL PRESfAI\,!O' 198,54 € % CUOTA ASEGURAoA: 100,00 o/" ¡MPORTE CUOIA ASEGURADA MENSUAL: 198,54 €
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS e
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M'MBiE OE LA AS:GI]FTDOñA CNP PART\ERS OE SEGUROSY REASECLIROS, S A. S A dñit ád, I C,E: ¡. s, Jsútu 2l . t3011rúarnl (Espaia) NAiURALEZA DEL R]ESCO CI]B]EMO \OVd¡iIEDIADOR CAI¡{MENDRALE]O OBSV S L dmict da e Ayd¿ ¡lnóid,J.lo lBadi¡@l - Eeáá mNCEFro PoR EL CUAL §E ASEGITRA: pd Mtá
OEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Reg¡slro de Entidades
aseguradoras por Orden lVinisteria¡de 13 de Septiembre de 1g7g con el número
C-559 con domicilio social en, en Canera de San Jerónimo 21. 280.14 Madrid.
es quien asurne la cobertu.a de tos riesgos objelo de este contrato y gaEntiza
el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
co.resjonde al Ministerio de Economla y Empresa del Estado EspañóI, a través
de la Drrección Generalde Seguros y Fondos de pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADOT Et Tomador/Asegurado será ta persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culare§.

BENEFICIARIO OEL SEGUROT EI Tomador/Asegurado deslgna
Benoffclarlo con carácter ¡rovocáble a CAJALMEDRALEIO.
FECHA OE EFECTO: Es la tucha en la que ent¡a en vigotelseguro de acuerdo
con lo esiab¡ecido en las Condiciones Particulares.
FECHA DE SINIESÍRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: ta fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por et Servic¡o público de Em_
pleo Estalal u organismo competente,. Para la cobelura de lncapacidad Temporalt el primerdfa de incapacidad
del fomador/Asegurado reconocido por el Organ¡smo Ofcial Compe-
tenle.

. Para la coberlura de Hospitatizaciónt et primer dfa en el que Toma-
dor/Asegu¡ado ingrese en un estab¡ecimiento hospitatario

ACCIDENTE: Les¡ón corpo.al derivada de una causa súbita, viotenta, externa y
ajena a la intencionalidad del fomador/Asegurado, acaecida durante la vigenciá
de la póliza.
ENFERMEDAD: foda alteración de ta salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consufta o deba ser diagnostic¿da o
lratada por un médico autori¿ado legalmente a practicarsu actividad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACTóN: Es et importe que, de a¿uerdo a to
establecido en las Condiciones Particutares, et Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario al acáecim¡ento de ¡as contingencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsica que se obtiga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contralo de trabajo
indefinido, por un ñlnimo de 25 horas semañales, a cambjo de uná remuner;-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española v¡genle, que se encuenlre
dado de alla en el Régir¡en correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario públ¡co.
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROptA O AUTóNOMO: La per§ona ffs¡ca
qae desanolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régir¡en Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Monteplo o institución análoga. Ad¡cionatmeñte, a
los efectos de este contrato se as¡milarán a trabajadores por cueria propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en ürtud de su Régimen de cotza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la preslac¡ón de desempleo en
su nivel conlnbutivo.
FUNCIONARO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estalal Autonómico, proviñcialo Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Púbtica.
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se er¡tenderá por estabtecimiento
hospita¡ario cualquier hospital. c¡ln¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfrae§truc1ura necesaria para diagno§ticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facullalivos legalmente aulodzados para el
ejerciciode su profesión. Alos efectos de esta cobertúra no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes institucionesl
- Cllnicas para el lratam¡ento de enfermedades mertates o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, centros de dfa y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótims.
- Clfnjcas para tralarñ¡ertos naturales, terÍnales, rÍasajes, esléticos,

adelgazamiento u oiros tratamientos similares.
- Oicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horás det

dfa.
- A los efectos de esle Seguro no se cons¡deran hospitatesi
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentates o cuyo princ¡pat

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y certros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurót¡cos.
- Clinrcas para tratamiento; naturaÉs. termates. m;sajes. esté¡cos u otros

tratamientos similares, centros de salud. balnearios.

PERIOOO OE CARENCIA: periodo de liempo computado en dfas o meses
lranscurridos a panir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entii
dos siniesiros, durante el cúal el contraio de segurd no Oesptiega efecioi, ei
decir, en el presente contralo de sequro no cubre conlingenci;s dulante dr-
cho periodo
1.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conkatár la presents póllza de Soguro laa peEonas lis¡cas
que reúnan las slgu¡onles cond¡clones:

1) Ser thulareÉ de un péstamo pgr§onal, formal¡2ado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haber filmado las Cond¡clone6 pañ¡culares.
3) Haber pagado la prlma tlñlca.
4) Qle la Edad del Tomadof/As€gurado e6té comprendlda ontre tos .18

y 65añ03. No obstanté lo antorlor, la edad del Tomador/Asegurado
en sl momento de la contratac¡ón del soguro sumada al ntmero
de años do durac¡ón del présfamo no po¡rá dar como resultado
una edad suporlor a los 65 años. En este supuesto no §e podrá
contratar el pre6ent6 sqguro.

5) EncontrarBe en estado do buena salud, sln sfntoma de enfemedad,
y no padoc€r n¡nguna enfermedad de carácte. evoluflvo ni estár, e;
la Fecha de Elocto dol Seguro, en B¡tuación do lncapac¡¡ad
femporal, al y como ésta quede dofin¡da on tas p¿sentss
Cond¡clonos Partlculares.

6) Cot¡zar a la S€guridad Soc¡al o estar en shuac¡ón de alta on
mutual¡dad, montép¡o o lnsütuclón análoga qué ta tsg¡slaclón
dstsnnlne.

7) AdemáG para la cob€ñura de pórdlda lnvoluntar¡a ds Empleo: No
conoc€r, o estar sn sltuación do conocer qu9 se va a produc¡r ¡a
extlnc¡ón o suspeñtión dq su rolac¡ón laboral por cualqú¡era ds las
causas que da an derecho a la prostac¡ón do Oe6empleg sn baso a
osta póllza.

8) Además para la cobeñura dol riesgo d6 Incapac¡dad Tomporal v
Hosp¡talizac¡óni No padécer nlnguña enreáedad ¿e carácte'r
ovoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€nlaÉ de cuola asegurada sobre la cuola
ordrñana mensual del préslamo vincutado a esla póhza de seguro que. en el
momento de producirce els¡niest.o, estuviese pagando el asegurado.
So enlende.á por cuota meñaual la fomada po.ta dévotuc¡ón del princ¡pal
proslado más los corespondléntss lñteresea rorñungaatodá€, ;on
exclusión, por tanto, de los lnteruses de demora y de cualesquiora otros
gastos, comis¡ones o pagos que deblera hace. ot Tofiador/Assgurado en
cumpl¡miento ds lo paciado En el contEto do préstamo viñculado a esta
Póllza.
Cuando la poriod¡cldad d6t pago del práBtamo 3sa diforente a ta mensual,
el cálculo de la cuota merlsual se rÉailzaÉ cons¡derando ot ¡mponr de las
cuotás del préstamo conocldas, o la s¡guient€ más cerca;a, si fuora
conoclda, extrapolándola ataño corfipleto y dlvld¡éñdola por 12.
El lñrporle dg lE suma aaegurada no sorá superior, on n¡ngún caso, al
¡mporto nárimo de 1,800 e
En caso de que se produ¡era una novaclón dél préstamo que conllevara el
¡ncremenlo del cap¡tal prEstádq supondrá la anulación de la pro§eñte
póllza. Eñ estos casos ¡a Ent¡ded As6guradora procádorá a la devolución
delap ma no consumida.
Cuándo ol TomadolAsegurado haya rra¡¡zado amorflzaclonos parclal€s
del prÉstamo. la Ert¡dad A3oguradóra procederá a adocuar'la suma
assgurada d6 confom¡dad con lo gstabl€cido en ol apartado 8 do la6
presentes Cgnd¡clonos Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL

. Para la garentla d6 Pérd¡da lnvotuntarla de Emploo so €§tablece un
periodo de carenc¡a lniclal dg 60 días naturalos, a conta. dcsde la
fecha de Efucto del soguro. A eloctos dq comprot¡ar qus on el
momsnto del acasc¡miento dol s¡nlesbo ha transcurrido el perlodo
de carcnc¡a ¡ñ¡c¡al, se entonderá qu€ la sltuación de deseñpleo so
produce eñ la focha sn que §6 produzca la ex nclón o 6usp6ns¡ón
d6 la Jelac¡ón labo.al por las qausaa soñaladas en esl,a pól¡za, y
además sEa acrodltado por él Ssrvlc¡o ptlbÍco d6 Ernpleo Estatal ú
qrgan¡smo público que lo 3ustituya.. Para la garantladé lncapacldad Temporalse establcce un perlodo de
carenc¡a ln¡c¡aldE30d¡as naturales, a contár desd6la lecha de efscto
del seguro, A olsctos de compÍobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡e9tro ha transcurrido el per¡odo de carenc¡a
lnlc¡al, s6 entenderá que la situaq¡ón do lncapacldad temporal so
produce gn la lecha en la quo la enloíriodad causante do la
¡ncapacldad hubiera stdo dlagnosücada por facultadvos de ta
Ssguridad Soclá|, Mutua o tnsítuclón eñátoga o mód¡co o facultat¡vo
autorizadoy aa¡ lo raüflquen los serv¡clos méd¡cos delaseguradorsi
so consldeÉse necesario, En lo3 supugstos on los que la
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. Para la gaGntla de Hosp¡tallzac¡ón sE establec€ un periodg de
carenc¡a inlc¡alds30 diag natulalss a contardesde la fscha de ofscto
dol seguro. A efectos da comprobar quo en el momento de
acaoc¡m¡ento dsl s¡nle6tro ha tra¡scur¡ldo el per¡odo de carsnc¡a
ln¡cial, se entenderá que la sltuac¡ón de Hsgpltalizaclón se produce
sn la fscha que aparszca conslgnada en sl ¡nfoms ds ¡ngrsso sn el
corrospondlonte ostablec¡mlonto hGp¡talarlo en el que ol
Tomador/Asggurado se encugntro I ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuesto de produc¡rss sltuaclonas de Pérd¡da lnvo¡untar¡a de
Empleo Eubs¡gulentgs a una situac¡ón antorior do Párdlda lnvoluntar¡a ds
Erñploo que dlo lugar a ¡nd€finización por pado do gsta póllza, EQ

procsdsrá al pago ds nuevas prgst¿c¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
gstado vinculado do lo la actlva a una nusva rslaclón laboral como
trabajador pgr cuenta ajena por un porlodo m¡n¡mo dg 180 d¡as naturalos
lnlntorump¡dos y haya superado gl pedgdo de prueba eslablgcldo
corre§pondlonto a su nueva r€lac¡ón laboral. En caso contrario nq ge
pagará cartldad alguna.
En el supuesto ds produclrso lncapac¡dades Temporale§ sub§lgulentos a
una antsrlor lncapacldad Tsmporalque d¡o lugara ¡ndemnización por parto
de esta pól¡za, la asoguradora proooderá nusvamsnte al pagg de
prcstac¡onss transcurridos 180 dlas naturales, ln¡ntonump¡dos sn
sltuaclón ds alta on ol ég¡men corrsspond¡enle, desde gl lln dg la tlltlma
¡ncapacidad tomporal slempr€ que la enformedad cauaante §€a la mi§ma
quo oriqlnó la lncapacldad que d¡o lugar a la lndomn¡zaclón por parte de
osta pól¡za,
Cuando la lncapac¡dad Temporal Subslgu¡ente se deba a una onigm€dad
distlnta ta aseguradora procgdorá nuovar¡onte al pago de Prestac¡onos
cuando hayan transcurrido 30 dtas naturalgs lnlntonump¡dos en s¡tuac¡ón
dgaltaen olróg¡msn corBspond¡ente, desdo elnn dE la llltlma ¡ncapacidad
tgmporal.
En gl supuesto do produclrso lncápac¡dadss TemPgrales subslgu¡gntes
dobldas a causas acc¡dentales no habrá pe.lodo do carsnc¡a.
En ql supuesto de produclrse Hgspitalizaclones subs¡gu¡entss a una
antorior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ñdernnhac¡ón por parto de
esta póllza, la asegurddora procgderá al pago dE prgstac¡ones
kanscunldos 180 dias naturalgs in¡ntorumpldos, s¡ €ncontrarao en
sltuaclón ds Hosp¡talización tal y como ss doscribe en la prsssnto pól¡za,
d6sd6 el lin dol úlrlmo alt¿ hosp¡t¡laria por la cual ol aaogurado hubl€3s
gstado perclbigndo la corospondleñto prestaclón slemprs que la
onfefmsdad causante soa la mlsma qug orig¡nó la Hosp¡talización que d¡o
lugara la lndomn¡zaclón por parte do e6ta póllza.
Cuando la Hospltal¡zac¡ón Subsigulente se deba a uña onfermedad d¡st¡nt¿
la aseguradora prccoderá nusvamsnte al pago d€ prostaciong§ cuando
hayan lranscurddo 30 d¡as naturalos inlntsnumpidos §¡n oncontrar§e gn

s¡tuaclón do Hosp¡talizaclón,
En el supuesto de produclrse Ho§p¡tallzaclonos subslgu¡.ntes deblda§ a
causas accldentales no habrá per¡odo de carsncla.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUEIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, 9ATANIiZA EN IOS

términos previstos en esta Pólaza, los riesgos que a conlinuaciÓn se ind¡can
leniendo en cuenta la situación laboraldel TomadodA§egurado en el momento
en elque se prod(¿ca el siniestro.
4,1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida Involuntaria del Empleo es la

siluac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por o.renta ajena, pierdan su empleo o vean reducidá su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los tunc¡onario€ público§, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses coninuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamenle un núevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestaclófl pública por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo eñ su nivel cgntribulivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la sfuación de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecl¡encia de conlingenclas comunes. dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantla. a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.

lncapacldad Temporal S€ d6ba a un accldentq nqse aplicará carenc¡a
ln¡clalalguna.

4,1.,I. PRESTACIÓN POR PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 d¡as nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurcdo, cornpdados a parlirde la fecha de suspensión o extinción
de la ¡elación laboral. Do no pormanscer lo3 30 diag cong€cuUvo6 en
sltuación de Pérdlda lnvoluntarla del Emplgo, la Entldad Asoguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Benef¡c¡alq deslgnado en la presgntg
Pól¡¿a con el límlto már¡mo ds l2 pagos consecuüvos o 30 pagos altomo§
en total y slsmpre qus dlcha sltuaclón do dsssmplso ocura durants la
v¡gonc¡a dol soguro, haya lEnacu ido ol po.iodo do caronc¡a, y so
produzca pofalguna de la8 slgulgntg6 clrcunsta¡clasl
Er!!.8!á!-due!4!é.0-t@E!:
a. En virtud de expediente de regulacióñ de empleo o despijo colectúo.
b. Por fallec¡mienlo o ¡ncapacidad del empresado individual, y siempre que

eslas causa§ determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Aseglrado únicamente en los

supuestos previslo§ en lo§ artlculos 40.1 (movil¡dad geográfic"), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones suslanciales de las condicione§
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡miento del empleador) del Eslatulo de los
Trabajadores (R.0.L.2¿015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concuÍsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vjrtud de expediente de regulación

de empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actúidad laboral lemunerada, aún de manera
parcial en los téminos descdtos poÍ la normat¡va laboral española.

4,I,2, EXCLUSIONES PAR,A LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se coNiderará que esté en s¡tuacióñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/AsegúEdo que se encuentre en cualqu¡era de la§ siguientes
situacione§:

a) Cuando haya sldg dosp€dldo y no roclams sn tlemPo y lorma
opoñunos contra ls decis¡ón gmprosarlal, salvo poroxt¡nción de
qontrato derlvada do oxpsdisnto dq regulaq¡ón do eñplgo o ds
desp¡dq colEctlvo o baaado en las causas objetlvas pr€v¡atas en
el articu¡o 52 del Estatuto do los Traba¡ador6 (R.D.L 22015 de
23 ds octubro).

b) Cuando au conlrato de t¡abalo 9e extlnga pof jubllaclón dol
empresarlo gmploador lndlv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo convonldo y/o final¡zaclón do la obr¿ o
sorv¡c¡o obleto del cont6to.

c) Lo3 trabaladorss ñ¡os de caráctsr dBcontl¡uo on lo3 periodos
on qu0 carozcan do ocupaclón E ectiva,

d) Cuando, doclarado lmp.ocsdsnts o nulo el do§pldo por
sentqncla frme y coñunlcada por el smpleador la fscha dg
rslncorporación al tabajo, no se ojsr¿a tal dorscho por parte del
Tomador/Agogurado o no se haga u§o, on su caso! de las
acclono6 pBv¡stas on la leglglaclón vlgonto,

s) Cuandg ng hayan sollcltado el ro¡ngroso al pu6to de trabalo en
el caso sn que la gpc¡ón ont¡g lndomnlzac¡ón o reaúnÉ¡ón
co sspond¡era al traba¡ador 0 se estuvlora en sxcsdonc¡a y
vencl€ra sl p€rlodo ff¡ado para la m¡Ema.

0 La extlnción del contrato labo.al durante ol periodo de prueba, la

lubllac¡ón antlclpada y ol paro parc¡al con una reducción ¡nforlor
al $% d€ su jgrnada laboral, o cuando la lndemn¡z¡clón pgr
dospldo conslst¿ sn una ranta temporal pagadoG on momsnto
del de3pldo hasta la techa en la que el trabalador acceda a la
Jubilaclón (prÉJubilac¡ón).

g) Sl sl Tomador/Asegurado tiens dsrscho a pgrclb¡r un salar¡o por
parte del emploador, §€ Excoptúan do €ste supuesto lgs
complemsntos Salafiales pactado3 col€ctlvamento on los
Expodlontos do susponslón dsl contrato.

h) Log despldos cuya lndomnlzaclón sea monor del 1,0% d€ la
legalmente estableclda.

l) Cuando sl trabs¡adofceg€ voluntaflamentg au puesto de tr¿ba.¡o.

L
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l) Cuando la oxt¡nclón del contrato sea dEcla¡ada Drocedente Do¡
sentorc¡a frme, o sfendo as¡ notifrcado al Tomádor/Asegurádo
por pafto del smpresarlo, este no haya reclamado on tiempo y
foma dsbldoa.

k) El d€Bpldo s¡n dE.scho a d6omplgo del nlvel contrlbut¡vo del
Serv¡c¡o Púbt¡co do Empteo Estatat(§n adetante SEpE|.l) S¡ l. prÉtaclón ds Dose.¡pleo de n¡vEl contrlbudvo del SEPE s€
recibe en torma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado so acoja voluntariamento a un
Expedlente de R€gutactón d6 Emplso,

n) S¡ la Rslación Laboral del Tomador/AE€gurado lo luqra con una
omprGa prop¡edad dol ámbho fam¡ ardo éste hasta elsooundo
gredo de consangulnldad o afintdad, asi como gn los cá;or €n
que el As€gurado o un farñlllar suyo hastá el ssgundo grado de
consangulnldad o el le¡cor grado do affn¡dad fuEra el
admlnlskador ds la €mpresa; y hmb¡én sl el
Tomador/Asqgurado fuera aoc¡o con presencla o ¡epro3entac¡ón
d¡rocta sn los órgaños de adminlstraclón de la Soc¡€dad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacldad Temporal la
alteración lemporal (situacjón ffsica reveNible) del estado de saiud dél
Tomador/Asegurado constatada médrcamente, debida a un acctdenle o
enfemedad, y que delermina la imposib¡lidad del fomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actvidad remunerada o profesión habitu;|, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lempor¿l el
Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡ncunir en dicha sluac¡óniuviera la
condición de aulónomos (frabajadores por ctenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Generat de la Seguridad Social, trabaadores
porcuenta ajena con un contrato laboral tempora¡, trabajadores porcuenta ajena
con un contato labolal tMelinido que no estén clbierlos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaña de EmDleo y tunoonános púb¿¡cos. siemire quo sl
accidonte o la enfon¡edad quo den lugar a la refurlda lncepac¡dad tengan
su orlgen u ocuran con po3tqrlorldad a la Fscha de Electo y sln pcrlu¡clo
de lo establoc¡do rsspscto al perlodo de carcncla.
ElAsegurado, en el momenlo de la contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de entumedad y no padecer ninguña enfermedad
de caÉcler evolutivo niserlilulares de una prcstacjón periódica o prestación por
invalidez.
4.2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñlidad Aseguradora aboñará al Benefciaaio la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dfas consecut¡vos en situación de lncapác¡dad Temporal
delTomador/A6egurado y una vEz kan3currldo et periodo ds ca¡.ncla lnlcia¡,
los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 días naturales consecutvos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situación. Do no permanocor log 30 dia6 consocuüvos en sltuaclón de
lncapacldad Tsmporal, la enüdad aseguradora no abonará canldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que et
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenla prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcan2ado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descrilos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mpone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfenÍedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciado des¡gnado en las preseñtes
Condiciones Particu¡ares con ol lim¡tq má¡imo de t2 pagos consecutivog o
30 pagos altsmos on total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocuna durante la ügenc¡a delseguro yhaya transcunido elperiodo de
catenqa.
¡t.3. HOSPTTALTZACtÓN
A los efectos de ¡a presenie póliza se entenderá como hosp¡talización la
situacjónde lngreso acaecida al fomador/Asegurado durantemás do24 horar
en un €atablec¡m¡ento hoapltalarlo en co¡dlc¡ón de paclent , ya sea por
enfermedad o accidente y con la linalidad de somelerse a tratamientos médicos
o qukúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospita¡lzación el Tomador/Asegurado:. Que eñ el momento de produc¡rse el s¡niestro por hospilalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempteo
ni para la de incapacidad temporat, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de p¡oducirse elsiniestro no
tengan ningún fpo de relación ¡aboral, n¡ por c{tenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de satud, que no estén en el momenlo de la
contralac¡ón de bala ,aboral por razorEs de salud. ni havañ estado de bara
por enfemedad duranle más de 30 dras conseculrvoé en los 2¿ mesjs
anteriores a la adhesión

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALI¿ACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la présente póliza, de
produorse la hosp alización del Tomador/Asegurado, la suma aseourada una
voz alcanzado.un porlodo de 7 d¡as de p¡obada Hospltallzaclóñ y uni vez
transcunldo3log El porlodo dE carenc¡a lnicial. Los pagos sucesivos seran
por cada periodo completo de 30 dlas naturales conéei,_¡t¡vos en ta que el
Asegurado permanezca er¡ dicha situacjón.
D€ no peamaneco, los 7 dlas consecuflvos, en s¡tuaclón de
Hospltalizac¡ón. la entidad aseguEdora ho abonará cant¡dsd álouna.
La surna asegurada se abonaÍá al Beneficiano designado en las- presentes
Condiciones Particulares con el lim¡te máx¡mo ae fZ-pagos conseiuiiv; ;
30 pagos altemos sn total y siempre que dicha siua;ión ¿e lnc¿paci¿aO
Temporalocura durante ¡a vigencia delseguroy haya transcunido el pe;odo de
carenoa.
4.¡I- EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡talrzaqon ni de lncapacdad Temooral v.
consecuenlemenle. no se pagará prestación atguna en aquertos siniestros qJe
resullen o sean consecuencra de las siguientes s¡luaciones.a, Enfumedades, tss¡ones y compllcac¡ones causadas dlrocta o

indhertam6ntg porvoluñtad delTomador/Asegurado o derivadasdo
la reallzac¡ón do acto6 notoriamente temelarloi queentrañen graves
rlesgos para la satud.

b) El embaEzo, parto o aborto asi como los pe.iodos do descanso
volurnarlo y obllgatorto quo proce¿an en ca6o de
matemldad/patemldad.

c) Las produc¡das cuando et Tomador/AseguEdo se e¡cuentre bajo la
¡nflu€ncla del etcohot, drogas tóx¡cas ó €tupefac¡entes; los que
ocu,ran en estado do penurbac¡ón montal. Sonambul¡smo o en
desalio, lucha o riña, excepto caso probado de leg¡t¡ma dof€nsa; as¡como los d€rlvados do - una actuac¡ón dol¡ctiva del
Tomador/Asegurado, declarada lud¡c¡almsnto, o su res¡stenc¡a a ser
dotenldo.

d) Cualquler enfemedad, dolqnc¡a, estado o te6¡ón por la que et
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/otraiam¡Bnto de un
méd¡co en lo3 12 mese6 antodores al lniclo de la cobanura d€ la
presente póliza con anlorioddad a la contratac¡ón a la pól¡za, as¡
como laa secuelas productdas por ellas, asl como tos dálectos de
naclm¡ento y las onfemedades congénlta6.

e) Las ¡ntcrvsflclones qu¡rurglcas y tratam¡entos médicos v/u
odontológ¡cos que no sean esgnclaleg por rczones médlcas y sán
demandados por el Tqmador/Asegurado por razones ps¡colég¡cas,
peraonalos y/o estét¡cas, slompro qu€ no se d€ban a secuetás de
accldentes produc¡dos con posteriorldad a la focha de électo ds la
cobeatura del seguro.

0 Dolor luñbar, eerv¡cal, doGal, sacro y cláflco, asi como cualqul.,
otro proc€so patológlco qu€ tonga como manlfestactón ún¡ca et
dolor, salvo quo exlatarl evldsnclas obiet¡vadas por estudios
méd¡cos complemortados (radlologlas, gammagrafrai, escáneres,
T.A.C, stc.) que demuestrsn la exlstonc¡a do afteáclones y ¡es¡ones
qu6Juslflquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.g) Cefaleas, enfemedades pslqu¡átrtcas y mentales, lncluyendo el
estrás, arE¡sdad, dopr€ionos y afecclones similares, auñ cuando
d¡chas enfon¡odades y afecclongs hayan sldo dlagñost¡cadas y
katadas por un médlco o6peclalEta (pslqu¡atra).

h) Las enfemodados o leslones dor¡vadas de la práct¡cá protuslonal de
cualqulEr depo.te, de la part¡clpaclón 0n apu6tas o compeflc¡ones,
y ds la práctlca como aficionado o profos¡onal de ac vldade3 d6 alto
rlosgo, asl como ¡os acc¡dentss derivados dg la conducc¡ón dc
v€hículos sin el corespond¡gn¡o po]m¡so exp€d¡do por la auto¡¡dad
compstonte y 106 acc¡dEntes Éóreos a excapclón de los vuelos
comorc¡ales €n línea regular autorlzada.

l) Las curas de reposo, tormales o d¡et6t¡cas.j) Aquellos Asegurado3 que 9stán porclblondo una psnslón de
lnvalidsz o quo estén Íamitando en al momento dE la ioritrataclón
del ssguro la lncapacidad psrmanento absotuta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las coboñu¡as de Perd¡da lnvoluntarla d6l Emploo, ¡ncapacldad Temporat
y Hosp¡tállzac¡ón son oxcluyente3 ontre sí dopondlendo do la situac¡ón
laboral 6n la qus so eñcuenÍe el Tomador/Asegurado eí ol momonto de
produciBe sl slnlestro, por tanto cúando un Tgmador/Asegurado esté
cub¡s,to porPárd¡da lñvoluntarla dol Emp¡eo no podrá estar ¿ubierto por
lncapac¡dad femporal, n¡ por Ho6pltalizaclón s ¡gualmente en 6l r€sto ds
los supuestos 6r que el Tomador/Asegurado puoda e§ter cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospltá zac¡ón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Beneliciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la coñtingencia se
produce o se deriva o es consecuencie directa o indirecta dei

'1. Los rlosgos eIt.aord¡nafios gujstos a rscargo obl¡gatorio a favor
del Cqnsorclo do Compsnsaclón de Sgguros.

2. Los que no den Lugar por la Lgy de Contrato de Seguro,
3. Los hgchos dqflvados ds sgnf,¡ctos armados, haya o no prec€dldo

declarac¡ón gficlal dB guerra.
4. Las congocuonc¡as d¡roctas o lndirEctas dg la reacc¡ón o.ad¡aclón

nuclear o contamlnaclón radlactlva.
5. Su¡cidlo o la tentativa del m¡smo durantB la primera anualldad dq

segufo.
6. Los slnlestros causados lolgnclonadamente/voluntafiamenús o

por mala fe del Tomador/Asggurado. Las consocuonclaS de un
acto ds ¡mprudencla tomorarla o nsgliggncla grave del
Tomador/AEsguradq declarado asi judiqlalmente.

7. Los siniestros ocuridos como consscuoflcia do tembloro6 de
tiena, grupc¡onss vo¡cánicas, inundaclongs y otros lenómenos
s¡sm¡cos o mgt6orológlcos do carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antea dg la primera prima pagEda.
L Los Callficados por el gobiemo ds la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofs as¡ como op¡domlas y pandemias.
10, Las consscuenc¡as ds gt¡oÍas o do olras chcunstancias

efraord¡na.ias y aquóllo3 otro6 6upue6toa quo t€ngan la
consldqrac¡ón de fueza mayor de acuerdo cgn lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de prirnas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡ca del seguro en ci¡da momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la pr¡ma que resulte de la aplicáción de esla larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momentoJegalmente repercutibles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo pacto en contrario eslablec¡do en la póli¿a, elabono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria delrec¡bo. A estos efectos,
el fomadolAsegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domicjliac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tom¿dor/Asegurado cualqu¡er gasto dedvado del medio de pago utilizado.
En caso dg ¡mpago de la prima ún¡qa el seguro ng sntrará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro

8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modif¡caciones
una vez notificadas yaceptadas porla Entidad AseguradoB en un plazo máximo
de c¡nco d¡as hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el TomadoíAsegurado surtirán efeclo desde el
día de la solicitud.
Anulaclón del Soguro, Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devdución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pima no consumida rnengs gl importg cor¡gspond¡snts a los rocargos s
impuestos satisfechos, Una vez realizado el extomo de la prima, la Enl¡dad
Asegu¡adora quedará liberada de su obligac.¡ón en cáso de sinieslro qL¡edando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modificación do la suma asogurada. La amoñización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/fuegurado al reembolso de la parte de la
pima no consumida correspondiente a-la parte amortizada anticipadamente del
préslamo msnos ol ¡mporto conE6pond¡onte a los recargog o ¡mpu€§toa
satisfochos, conlinuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del
impone del préstamo pendieñte de amortizar.
La Enfdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de,a póliza tras la amortrzacón parcial realEada por el Tomador/Asegulado.
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanc¡ación
vinculada, sstableclóndoso un pgrlodo mlnlmo dq duraclón dE 6 msges y
má¡lmo de 120 meges. No obslante a lo anteior, la edad dsl
Tomador/Asegurado en elmomento-do la conEalaclón sumada al númgro
de años do duraclón de la oporaclón de financ¡ac¡ón v¡nculada no podÉ
dar cgmg resultado más d9 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes evenlos:

a) La fscha an la cual todas las cantidadB dsbldas por gl To.
mador/AsoguGdg a la sntldad prsstamlsta por el Contrato
do Financ¡ac¡ón v¡nculado a osta pói¡za dg soguro lueran re.
eñbolsadas a la Entldad Pr€Etamista.

b) Al alcarzarsr la t€cha dg tenñ¡naclón dsl Contrlo do Flnan-
c¡aclóñ vlnculado a esta póllza, aunquo no se hub¡gran rs-
embolsado lodas las cantldadc dgbldas en v¡rtud del
m¡smo.

c) L¡ focha on quo gl Contrato do Flnanc¡aclón vlnculado a esta
PólLa do seguro temln€ por cualqulsr c¿usa.

d) La lecha on la cual elAsogurado alcancq la odad de 65 años,
o en la fscha on la qug so co8o en toda aqt¡vidad protG¡onal
remungrada, o en la fecha de lubllaclón o d€ p.s¡ubllsclón
cualqu¡sra que soa su causa, oxcepto para la garanüa de
hosplt¿llzaclón.

s) La focha de lalleclm¡ento o dE doclaraclón dgl $tado ds ln.
capacldad Permanenúo dsl Assgurado en cualqulera dg sus
grados o Gran lnval¡doz.

f) La focha on la que so produzca una aubrogaclón, ceslón de
la poslclón o cualqu¡or uansmls¡ón do lgs derechos y obll.
gaclonoa do la9 parteg que lntarvienen en sl Contrato do Fi-
nanc¡ac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cobortura tsrm¡naé on la techa en la que el
Asogurador hay¡ pagado el número máxlmo de Prestac¡o-
nss consocutlvas oaltomas por lncapacldad Tomporal, Hos-
pltallzaclón y/o Pé.d¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
qué s0 han fjado 9n ssta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de añortizac¡ón toial ant¡cipada de la operac¡ón de financiación
a la que se encuentra v¡nculado el segurc. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apartado 8 de las presentes Cond¡ciones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticlpada del segu.o, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose ¡a
parte de la prima no @nsumlda que le cofre8por¡da, quedando desde ese
momento extingu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡rel contr¿to en los siguienles casc§:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o Íechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enfdad podrá advertir de núevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc€ dfas, transcurridos los cuales y en lo§ ocho día§
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dfa en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. Oe conformidad con lo eslab¡ecido en el artfculo '15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigk el pago de la prima deb¡da en vla ejeculiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el sin¡estro, el ¿segurador quedará
l¡berado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resueho o efinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobenura vL¡elve a tener efec{o a las veinticuatro horas del
dla en que el tomador pagó su prima.

Do acuordo con lo establec¡dq en el articulo 22 de la Ley do Contrato de
Seguro las partgs puoden oponsE¡e a ls próroga dsl contEto mod¡anto
una notlflcaclón sscrlla a la otrá pal§, sfectuada con un plazo do do§
mo3es do antlclpaclón a la conclu8lón del poflodo del sogurg en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea Eisrcltada por la Ent¡dad
Aseguradora o blsn con un mos do antolaclón cuando la opo6lclóri a la
próroga sea oJecutada por sl Tomadof/ASggurado.

1I,. PAGO DE PRESTACIONES
No procedorá el pago ds las proGtaclonoa sl gl pago do la prlma ún¡ca no
so ha hocho ofuctlvg.
lgualmerte para el abono de las prestac¡ones descdtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá hcililar el recabf o comprobante del pago de la
cofTespondiente cuota del préstamo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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La Entidad AseguradoE garant¿a ef abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condjciones particulales del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez et
Tomado¡/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cua¡quÉr
averiguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora conside.e necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo qLte no haya sido posible elllevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facultat¡vo en cáso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aogrtura del sln¡est¡o
- copia legibte det DNt/NtE.
- Vida Laboral acluali¿ada y completa que justifique al meno§ 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte firmada y sellada.. Cerlifcado de Empresa y dos úllimas nóm¡nas, debidamenle flrmado y
sellado.

. Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente lirmado y sellado.. Justifcante conespondienle al ingreso de la indemn¿ac¡ón.- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de ta
empresa al lrabajador.. Carla del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeftación suslitutiva de la arteriormente relacionada o

que sea necesaria para vedfcar su validez o alcance.
En la contlnuaclón del s¡n¡ostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclual¡zada.- Recibo del préstamo pagado del ñes que cotesponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apsrturs del Sln¡Btro:
- Copia legible delDNl/NlE.
' vida laboral actualizada y completa (tEbajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y [¡ltimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compétente, que
justif¡quen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Hislor¡al Clfnico o Certif¡cado l\¡édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especfflcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de la§
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
diligencias jud¡cia¡es y/o ateslado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justificante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesar¡a para veriflcár su validez o alcance
En la continuación d€ls¡niestro:
- Partes de confirmación de la baja periód¡cos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoeftufa del ainie8tro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerla General de la Seguñdad Social.. Parte de hosp¡talización con espec¡ficación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario quejustifique al menos 7 dfas de hospitalizac¡ón.

- Historial Clfnico o Certif¡cado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especff¡camente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizacióñ y las fechas de d¡agnóstico de las
mi§ma§.

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia det certificado emitido por ta
empresa si se lrata de un accidente laborat.- Recibo del préstamo pagado a ta fgcha det sinrestro- Juslillcanle de la titulandad de ¡a cuenta banca¡a donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er oka documentación 6ustituliva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su vahdez o alcance.

En la cont¡nuación dol 6ln¡ostfo:
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Recrbo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un stniestro coñ posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador pod.á repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Ben!frciario poi las sumas ndebidamenle
sal§fechas más los irfereses legales que coÍespondan.
E¡ pago de la Prestacrón sólo se llevará a cabo una vez que elAsequrador haya
recibido la documentación y las pruebas requeidas, poi parle del
Tomado/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entredara dic¡a
documenlación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pn;bas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de tncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la delinición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los Ímites eslablecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin peduic¡o de
que el Torñador/AseguÉdo pueda injciar el procedimiento de reclamaci¿n desde
el momenlo en que se encuenke en situación de tncapacjdad Temporat o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla ta primera de tas siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da tnvoluntaria del Empteo u Hospital¿ación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por ta Entidad Aseguradora, de
que se enoenlra en dicha situac¡ón.. La fecha en que a Entidad ¡seguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, perdida lnvotuntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pót¡za.

Las Pr€stacjones previstas en el Contrato de Sequro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.

!
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12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las rcclamaciones será et previsto eñ et ar culo g7.S de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervlsión y sotvencja de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones mncordanles.

13.2 El Tomador del segúro, elAsegurado y et Beneficiario o los Beneficiarios.
asl como sus derechohabientes, eslán facullados paaa fomular quejas y
redamaciones anteelServicio de Reclamaciones de la DiÉcdón Geneaa¡
de Seguros y Fondos de Per6iones con domicitio en etp" de la Castelana
no 44, 28046 lvadrid y con página Webi
!!!vw.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entjdad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prádicas abusivas o lesiona
los derechos derivados delcontrato de seguro.

13.3 En relación mn lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones. será
impresc¡ndible acredtar haber fümulado las quejas o redarnaciones,
prev¡amente por escrito al Area de Protección del Cl¡ente de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de
la Enlidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
estab¡ecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de Protección det Ctiente de CNP PARTNERS, domicíliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡¿ADRID. y con dirección de co.rco
eleclrónico ptolecciondelclierte@cnppartners.eu trañitará y resolverá
cuarjtas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segürse la lramitacjón ante el Defensor del
Clierfe de la Eniidad Asequradora, DA.DEFENSOR, S.L., domicitiado en
c/Velázque2 no 80, 1óD, 28001 ft,,ladrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
redamaciones(Odadefensor.oro La entidad aseguradora se compromete
a preslar la colaboración necesada en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamacionesy a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vincr.Jlante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor det cliente de CNp
PARTNERS asi como su resoluciód, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de so¡ución de mnflictos, ni a ta
prolecoón admrñrstraliva

El Area de Proleccrón del Cliente. actuará eñ ta resolución de tas quejas y
redamaciones, de acuerdo con lo establecido eñ su Reglamento que eslará a
disposición de los Agegurados en las ofcjnas y en la vyeb de la Entidad
fueguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.
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13,- CLÁUSULA DE INFoRMACIÓN soBRE PRoTEccIÓN DE DAToS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prevasto en la normativa aplicable en materia de
protección de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrjlde 2016 relalivo a la protección
de las personas ffsicas en lo que respecia a¡tratamientg de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
PólEa. de manera expresa. rnequfvoc¿ y precrsa de lo siguiente.
INFORi¡iACION BASICA SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rñponsable del tratam¡erfo de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
4,28534345
+infor infomación edicionál
Final¡dad dol tratamlento de sus datos
Final¡dad Princlpal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+infoi infomación adicional
Lsg¡ümac¡ón para sltratamlento de sus datos
La baso lggal para el t¡atamiento de sus datos es la sJecuc¡ón dsl con&ato
de seguro en los términos quefiguran en las Condiciones de la Póliza, aslc¿mo
en la Loy de Cgntrato de Sgguro y Ley de Ordenación, Superv¡8¡ón y
Solvoncia de entldadss assguradoras.
+info: ¡nformación adicional
Destlnatarlos
Sus datos podrán ser comunicados a: -

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacioñados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedo¡es de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el clnespond¡ente cont¡ato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso deque sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestióñ adminislrativa y gestión
centralizada de reoJcos informát¡cos.

Transrerenc¡as lnternaclonalqs prevlstas: Salesforce.com EN4EA Limited y
emp¡esas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+infor información adicional
Oerechgs
Acceder, rectiñcary suprimir los datos, asfcomo otros derechos como se explica
en la infonnación adicional.
+inf o: información adiciona¡
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rosponsable del tratamiento dg aus datos
Oatos dg Contacto:
Domiolioi Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radrid
feléfono: 915243431
Coneo Electónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d!qÉs!0§!pp!I!!qsÉq
Flnalldad dol tratamlonto
¿Con qué l¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, deñtro de la "Finalidad frincipal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:
. En sucaso, para la realización deltesl de idoneidad yconveniencia, asl

como en su caso manlener aclualizados §u§ dalos para este fnl
. Suscribir, cumplir y exigir eldmplimiento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimieñto adm¡nistralivo al contrato de seguro hasta la

exlinción de las obl¡gaciones jurfdic€s de las partes bajo elmismo:
' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conlrato

de seguro y emilir recibos relatvos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Panners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y eñ su ca50, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

' Reqistro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversionesi
. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de foma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, inclwendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquetlas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basadg en una habilitación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confnes actuariales para la deleminación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguroi. Gestionar, en su caso, de forma centralizada loa recursos infomálicos
(aplicaciones, señido.es incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
flres administrativos inlemos dentro delmismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.. Remilirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
Padners sim¡lares a los contratados a kavés de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó tratam¡entos ad¡clonal€a podgnos rgaliza¿
Adicionalrnentel
/ Si ha aceplado, sus datos podÉn ser lratados para remitirte ofertas

comeÍciales de CNP Partners por medios electróflicos, asi como
info¡mac¡ón sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y iemálica), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello induso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
peliles con fnes comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic€¡ciones comerciales, diseñar produclo§ en ba§e de dic¡as
preferencias y nec€sidades.

¿Durante cuánto t¡ompo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienfas se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez flnalizada, durarte el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede mnsultar en cualquier momenlo
d¡chos plazos enviando un coneo electrónico a clalquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
,/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remilide

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicgs, asf como
información sobre productos distintos a los contatados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (enlre los
que podráñ flgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evento§ de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envfo de ne$Jsletters (todo ello inclLso por medios electrónicos).

/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de cono@r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñaf producto§ en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamierúos eslablecidos en los dos pánafos anteñores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposic¡ón de conlormidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Log¡ümac¡ón para el trataml€nto de 8ua datos
¿Por qué podsmos tratar sus datog personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaiiva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestón del contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Panners por medios eledrónicos asfcomo información
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, pÍoyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), §us datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preférencias y necesidades y, en su caso, y entre oiras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tralar sus dalos para elcumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contraio de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de contfato de seguro, Ley de ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desarollo, Ley de ¡¡ediación de Segurcs, Ley de Comerc¡alzación a distancia
de seruicios fnancieros, ReglaÍtento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclub¡e de 2014, porelque se completa la Directiva 20tE/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
20'16/97 sobre distribución de Seguro§, Reglamento UE, No 128,6/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos

P4¡i¡ 3 d. r0
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@lcEno rcREL cuAL SE ASEGIRA: ptrtuútá

a los productos de inversión m¡nor¡sta vinculados y los produdos de inversión
basado§ en seguro§, en su caso, Real Decreto t58B/1S99, de 15 de ociubre.
por el que se aprueba el Regtamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por perciones de las empresas con los l.abajadores y
benefciarios. así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y quó
alecte al coñtralo
Asl mismo, se podrán tralar para los casos en que exisla un interés legftimo por
pale de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ir¡dicado. siha aceplado la cláusulade comunicación delosdatos.
sus dalos se van a comunicar a las empresas del gnrpo al que pertenece CNp
PARTNERS para olrecerte información comercial sobre productos de seguro,
inlermediación a través de intemel, y planes de pensiones, informade s;b¡e
ac¡ione§ de market¡ng (entre las que podrán igurar campañas, proyec{o§,
so(eos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) así como envfo de
newsletlers, porcualquiermedio (entre olros, postal. leléfono, e-marl).. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sús datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transformac¡ón.
La transferencia lnternacional de Datos a las ernpresas det G.upo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas eslén ¡ncluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculanles det Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al españoly contarán con todas las garan as y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre kansferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro eñ nL.¡estra \Nebl
https:r\¡n^v.cnppartners.es/politic¿¡e-privacidad/
0€fechos
¿CuálB son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Panners estátratando datos
Personale§ que les concieman o no.
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derEcho de accaso) asf como a solicitar la rectiflcación de los datos inexactos
(dorecho de recüllcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya ño sean necesarios para los fines qL.re fueron recogidos
(derecho de suprestón)
En determinadas circunstancias, los interesados podráñ solic¡tarla limilación del
tratamiento de sus dalos. en cuyo c¿tso. ünicarnerte los conseryaremos para el
ejerqc¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la llm¡tac¡ón del
tratam loñto).
En detenÍinadas clrcunstanc¡as y por motivos rclac¡onadgs con su
s¡iuaclón partlcular, lqs lntorcsadoE podrán oponerso at tratamlento de
susdatos, CNP Partnors derará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legiümos o 6lejorclc¡o o defensa d6 pos¡blos rociamac¡qnes.
De rgual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (derscho de
revocaclón dol consenUm¡ento)
Enelcasodeque solicite ta portabitidad desu§dato§ a otra entidad aseguradora
(derecho a la.po¡tabltldad ds los dato!), se podrá real¿ar, pero s¡er;pre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempré y
cuandola empresa a ta cua¡deben se. comunic¿dos sus datos tenga opeiativá
la plalaforma para poder e,ecutar ta porlabilidad (pof ejerñplo, no- se podrañ
realzaa si afectan a dalos de salud o se tEtlen de seguros co¡edivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a tEvés de tá sigu¡ente dire;ción de e_
mail: gdpr.es.peticion@cnppartneG.eu indicándonos qua es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefierc enviamos su petición por coneo ordinadol

CNP Partners de seguros y Easegu.os S.A.
Servicio de Atenclón al Ct¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 N4adrid

Por favor, no olvide indic¿r que se pone eñ contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamer¡le a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
prolecciondelcl,ente@cnDparlners.eu o a través de un escñlo en et domrqlio
antes indicado pero dirig¡do alArea de Protección del Ctienle. En todo caso
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encaqada de velar por elcumpl¡m¡enlo de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicional y complementa.ia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un tink a su págana web:
htlps:/ ¡Jw!v.ao0d.es/porlalwebaqod/index-ides-idpho php

t

!

!

t

PoR FAVOR, LEA ATENTATSENTE LA INFoRMAcION QUE A coNTlNUAclON SE oEfaLLA y, EN EL cAsO oE eUE EsfÉ DE ACUERDO, ACEpTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

> Oebs autoriz.r el u§o de Sur datol de salud sn caso de slnlestro. oara la lramltaclón. perltación v l¡ou¡daclón del mismo. dado qus de
lo contrarlo no s9 Dodfá eiocutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anterior, al tratarniento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia asegLlradora o a través de un
proveedor de CNP Panners para ta tram¡tación y liquidac¡ón del siniesko.

rt

S¡ acepta lo siguiente, sus dato§ podrán ser tralados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleckón¡cos, asf como jnfor-
mac¡Ón gobre productos distintos a los confalados. ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la reatización de encuestas de satis-
facción y eñvío de news/efteB (todo ello incluso por medios electrónicos).

t

D Acepto el tratam¡ento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por med¡os etectrónioos, informac¡ón sobre productos dist¡ntos a los con-
katados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletterc (todo ello inciuso por medios eleclrónicos).

Siacepta lo sigui€nle, sus dato§ podrán sercomunicados a otras empresas del crupo alque pertenece CNpfartners, para que le puedan of.ecer
intormación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tip; (enke oüas, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envfo de newstetters, por cualquie. med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-
ma¡l). +info: información adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis dalos a la§ empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Partners para lines comerc¡ales y de markeling y
rec€pción de newsletters (por cualquier med¡o).

S¡ acepla. sus datos podrán ser tralado§ para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otlas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos €n basé de dichas preferen-
cias y necesidades.

E Acepto eltralamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con f¡nes comerciales y de marketing.

t

rt
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s A d$hirarr. m C¡ú¿ d€ Sa Jdó.iño, 2t , 2801,t M¿drd lEsp.rr,
Amdd'¡l.p lB.d*4 - E.p¡l.

NA'II]FAI.EZ¡ DÉ fuÉ§GO CUBIERTO hb VIdA

Co¡¡CEPIo POf, E! OJAL S€ ¡SECUNA: Pd dsl. prog:

L

El presente contrcto se r¡go por las cON0ICIONES GENERALES, por las coNDlcloNEs PARTICULARES y por tos anoxos y Apándtcos qu6 emit¡ ta

E4!¡d 4lggyrlqoqly que, en su conjunto, constituyen sl conaato do soguro, cargc¡ondo de valor y átocto por sepaáo. Las ctáusutas ds tas
coNolcloNEs GENERALES son deserrolladas y, sn su caso, modlñcadaG por estas coNotctoNEs PARitcULARES. En caso de dlscrepancta entre to
e§tablqcido en la§ CONDICIONES GENERALES y lo pectado en las CONDICIONES PARTICULARES, preval€corári ástas Bobrs EquáI&e, satvo que dtcha
dlscr€pancia derive de pactos contra la l9y, la monl o el orden públlco, on cuyo caso so ontondqrán rulqs do pleno dorocho. lgualmonte las presontos
CONDlcloNEs PARTICI.,LARES 6on em¡tidas tomando como bass las doclaraclonc doltomador, Elcuestionario méd¡co o 6n c,-aso dg sor asii6querldg
por la compañía asoguradora deacuerdo con las pruebas quo se cons¡dofqn necgsar¡as para una correcta valoraclón d€l rlgsgo.

A los electos de lo d¡spuesto en los añ¡culos 122 y s¡gulentes Real Decreüo 1060/2015, ds 20 de nov¡ombrg de Ordonac¡ón, Supervtslón y Solvoncla do
las Ent¡dados Aseguradoras y Reaseguradqras, ambos inc¡u¡dos, ol Tomadordsl sqguro rgconoce hab€r recibido, eo la misma fecha y con añlerlorldad
a la cqlgbfac¡ón del presonte sontrato, Nota lnformat¡va comprsnstva de todos los aspgctos relat¡vos al prosonte saguro qug sq contemplan en lo§
c¡tados prscoptos reglamontados.

L El Tomadgr del Seguro declara sxprssamente, con su firma al p¡€ d€l presonte documentq roclb¡r lunto a estas cond¡c¡onss Pan¡culargs, las
Cond¡cionos Gonoralqs, y dgclara QÍprosam€nié aqeptar y entender todas y cada una de las oxclus¡ones y cláusulas llm¡tat¡vas de los derechos del
As€gurado contonldas 6n el presenle cond¡cionado y resaltadas en lotra "nogrlla'', doJando constancla oxpresa de haberlas exam¡nado detsn¡daments
y de mostrarse plenam€nts conforme con las m¡smas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

L
Leído y cgnfgrme,

Hocho por dupllcado, €n l0 hola8 lruroparablG 6xpodlda8 por ambaE cara!, on ¡ladrld a ds de

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

t

t
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CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGIJROS, S,A, hACE

entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protecc¡ón
Personalx, con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimienlo de lo establecido en-los artlculos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supetuisión y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras

OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR|DICA OE LA
ENTIDAO ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Regisko de Entidades Aseguradoras pgr Orden Minislerial de 13 de
Sepliembre de 1978 con el número 0-559 con domicilio social en Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 Iladñd, es qulen asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garantÉa el pago de las prestaciones
que correspondan con aneglo a las condic.iones delmismo.

El control de la acliv¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGURoS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al

¡¡inisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés de la
Dkección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2, REGULACION LEGAL Y RÉGIiJlEN DE RECLAMACIONES

. Cualquier otra documenlación adicional, suslitutiva o
comp¡ementaria de la anleriormente relacionada o que sea
nece§aria para verificar 9u validez, alcance o realidad del
siniestro.

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán cgntralar la pl€3ente Póll2¡ dg Seguro las porsoñas
tis¡cas que reúñan las s¡gu¡ontos condlclonos:
1. Ser tltulares de uñ prástaÍio porsonal , lormall2ado con

CAJALMENDRALEJO
2. Hab€fso adhrrldo a la pólLa msd¡ants la flma de las

Condiciono8 Panlcula106.
3. Haber pagadq la prlma únlca,
4. Quo la odad del Tomador/Asggurado osté comprondlda entre

los lE y lo€ 65 años en la fecha de ofecto. Ng obstanto lo
anterior, la edad d€l Tomador/AsoguEdo sn el momento de la
contratac¡ón delseguro Eumada al númoro do años ds durac¡ón
dol prástamo no podfá dar como re3ultado una edad supodor a
lo§ 65 año8. En este supuosto no se podrá contÉtar ol prcsenlo
seguro.

5, Encontrar3e on e§tado do buena salud, s¡n síntona de
eniorñgdad, y no padocor nlnguna enfsrm€dad de caráctel
ovolutlvo nl estar, en la Fesha dg Efocto dol Soguro, en s¡tuac¡ón
dg lncapacldad Tsmpo¡8|, tal y cgmg ésta qusda delnida en las
prossntss Condlciono3 Partlcu¡arcs,

6. Cotizar a la Sogurldad Social o ostar en situación de alta er
mutualldad, montsp¡o o ¡nsührc¡ón análoga quo la log¡slac¡ón
detormiño.

7. Adomás para la cobertura do Párdlda lnvoluntaria de Emplso:
No conocer, o ostar en sltuaclón de conocer quo sg va a
producir la oxtinclón o suspenalón d! §u rolaclón ¡aboral por
cualqulora ds las causas que darian derocho a la prsst¿ción de
Pérdlda lnvolunlaria d. Emplgo en baso a osta póllza.

8. Ademá8 para la cobertura del rlesgg dé lncapac¡dad fompola¡ y
Hospitalizaclón: No padecor olnguna qnfermodad dg carácter
evolr,tlv0.

¿, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garant¡za

en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a conlinuación
se indican teniendo en cuenta la situac¡Ón laboral del
lomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegufada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el rnomento de producir§e el siniestao, estuv¡ese pagando el

asegurado.
Se ontondg.á quo no forman parte do la auma ¿sogurada dg la
prEents póllza los intofosos rcmunoralodos, con excluslón, por

tanto, de los lntorosgs do domora y do cualesqu¡era otrc6 gaatos,

cornlalonos o pagos qug deb¡era hacer 9l fomador/Aaogurado en

cumpl¡mionto de lo pactado qn €l contrato d€ prástamo vlnculado a

ssta Pól¡za.
El lmporto de la suma ag€gurada no sgrá suporior, sn nlngún caso,
al lmportq márlmo de 1.800 €.

4.I PÉRDIOA INVOLUNTARiA OEL EMPLEO

A los efectos de la presente pó¡iza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la s¡tuación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente po. cuenta ajena. pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean pr¡vados de §u

salario por causa distinla de su voluntad, a excepción de los
funcionarios público§, quei
a) Llevar t.abajando durante 6 meses continuo§ con un contrato laboral

de duración indefinida en la empresa en la que cau§e baia, con una

iornada no infeñor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmenle desempleado y
buscando activamente un nuevo trabalo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contribulivo que

otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incunir en la situación de De§empleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestacjón pública derivada de
una incapacidad temporal clmo consecuencia de contingeñcias

L

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlcu¡o 97.5 de
la Léy 20/2015 de ordenacrón, supeñrsióñ y solvencra de las
eñtidaijes aseguradoras y reaseguradoras y drsposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benelciarios, asf como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones añte el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen§iones con
domicilio en el Po de la Casleuana ¡' 44, 28046 [¡adrid y página webl
w\/,Jv dqs¡p.mrneco e§¡eclamacrones/iñdex aso contra la Entidad
ffi prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admi§ión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber fotmulado las
queias o reclamaciones, dreviamente por escrtto al Area de Protecc¡ón
delCliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posleriorldad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
tÍanscurndo el plazo legalmente. establec¡do §in que haya sido
resuelta oor la Entidad.
ElÁrea ¿e Proteccrón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 tutADRlD, y direcciÓn de correo
electrónico pt9t99gig!dql9lle4E.l0!¡ppal!!9lsi! tramitará y re§olverá
cuanlas queias y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormenie mencionadas, en primera rnstancra y lras su tesolución
por dicho depalamento podrá seguirse la tramrtación añte el Defensor
del Cliente de la Entrdad Aseguradora. D.A.DEFENSOR S.L..
domiciliado en c,A/elázquez n'80, 1'0,28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da'defen§or.orq. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración nece§aria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a acepfat las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

La presentac¡ón de reclamación añle el Defensor de¡ cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como 5u resolución, no obstaculiza la plenitud de
tulela jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de conllictos,
ni a la protección administrativa.

El Area de Protección del cliente, actuará en la re§olución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseouradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que corresPondan.

. Justificante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneflciarios, donde ingre§ar la preslación.

. Cerlillcado del Registro -de 
Actos de últimas voluntades o,

en su caso, copia del último testamento del Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.

R M. d6 Mádr6,lq¡o,( 319, bro399l se3rd. !brcdaSEtu¡¿dBs loio196hoiái'¡8200 ¡s lqNlÉ a?&51,4345 Cdá
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comunes, dicha ple§tación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la
Prestac¡ón de Desempleo en su ni1,/el cont.ibulivo.
El Asegurador abonará al beneficiarjo la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas naturates conseculivo; en siiu;ción de
desempleo del fomador/Asegurado, mmputados a padir de ¡a fecha de
suspens¡ón o efinc¡ón de la relación laboral. Dg no pemanecer los gO
días consecuüvos en sltuac¡óñ d€ párdida lnvolu;taria del EmDl;
la Entldad Aseguradora no abgnaÉ cántldad alguna.

La suma asegurada so abonará al Bonefclario d$lgnado en la
preEonte Pól¡za con el tím¡te máximo de 12 pagos conrdcuflvos o 30
pagos altsmos en total y §iempro que d¡cha sñuaclón dé d€empleo
ocura durantq la vigencla del saguro, haya transcurrido el periodo
de carcnc¡a, y ss produzca por alóuna de tas slg;lentes
c¡rcunstancias:

El derecho at cobro de la indemn¡¿Ecjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fraoalolactiviáao
Emunerado/a o por cuenta propia. aün de mañera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total qtración siempre que haya 

-reánudado 
su

eñrpteo remunerado o por cuenta propE, y también s¡ su eslado pasa a
ser de lncapacidad PeÍmanente en los términos descritos por ta
nomativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedadá al mismo
t¡empo o sobrevin¡era a una nLreva enfermedad a la inrcialmeflte
declarada.

La suma 
-asegurada 

se abonará al Benefcjario des¡gnado en las
presentes Condiciones Particulares con et mite máximdde 12 Daoos
consecLrtrvos o 30 pagos attemos en totat y siempre que dicha srtúañOn
de hcapacidad Temporat ocuna durante ¡a vigencia del seguro y haya
transcurido elpedodo de carencia.

4,3 HOSPITALIZACION

A ¡og efectos de la presente pót¡za SE entenderá como hospitalización la
situación de Ingreso ac¿ec¡da al Tomador/Asegurado duranie más de 24
horas en un establec¡miento hosp¡talario eñ con]d¡ción de pacierite, y;i;a
por eñferrñedad o accrderite y con la fnalidad de sorneleise a
Iratamientos médicos o quinlrgico§.

Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de producirse et siniestro por hospita¡i¿ación, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invotuntaria del
empleo ni para la de incapatidad temporat, es dec¡r aqueltos
Tomadores/Asegurados que en el momento de Droducirse e¡ si;iestro
no tengan ningún tipo de retación laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenla aiena.

. Q¡Je eslen en buen estado de salud. que ño estén en el momento de
la contratación¡e ba,a laboral por razones de salud. ni hayañ estado
de baja por er¡fermedad durarfe más de 30 dfas consecúivos en tm
24 meses anteñores a Ia adhesión

La Entidad Aseguradora abo¡ará al Beneficiario de la presente pót¡za, de
producirse Ia hospilalización del Todbdor/Asegurado, la suma alegurada
una vez alcan¿ado un periodo de 7 dfas de probada Hospitatizacióñ y una
vez transcuÍido el periodo de c¿rencia inicial. Los pagos sucesivos éerán
por cada per¡odo completo de 30 dfas naturales conseculivos dichá
situación. De no permanscor loa 7 diag consecutivos, en sltuaclóñ de
Hosp¡tal¡zaclón, la stt¡dad aaeguradora no aboñará can dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las
preseñtes Coñdiciones Particutares con et tfmite máximo de t2 pagos
conseculvos o 30 pagos allemos en totat y siempre que dicha s uac]ón
de lncapacrdad Temporal ocl/na dulante tá vigeñoa bel segu¡o y haya
transcurido el peñodo de carencia_

Las cobortuEs d6 Pá.dlda lñvoluntarla de Erñpleg, lncapac¡dad
Tempora¡ y Hosp¡talizaclón aon excluyentea sntr6 s¡ depondlándo de
la slluac¡ón laboral en la que g€ sncuentfe el TomadorÁsegurado enel momonto de produclrse el sln¡estro, por tanto cuando un
Toñador/Asegu¡ado €sté cuble.to por pérd¡da Involuntarla de
Emploo-.no podrá estár cubl6.to por lncapac¡dad Tsmporal, ni po/
Hospitalizac¡ón o ¡gualméúo en ol rssto de los supuestor en quá el
Tomado./Asogurado pueda estar Ct¡b¡erto por lncaiacidad Temioral
y Hosp¡talizac¡ón.

5, PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la ga.anlla de Pé.dida lnvoluntaria de Empteo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dfas naturales, a contar desde ta
lecha de efecto del seguro. A Gfectos de comprobar que en el
momento del acáecim¡ento del slhiestro ha transcurrido el pedodo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de desámpleo se
p.oduce en la fecha en que se produzca ta extincjón o suspensión de
la re¡ación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acredilado por et Servicio publico de Empteo Estatát u
organismo público que lo sustituya.

!

Ext¡nclón de la Relaclón Labo.at:

a. En virtud de expediente de regutacjón de empteo o despido colectivo.b. Por fallecimiento o incapacdad del empresario individuat, y siempre
que estas causas determ¡nen la extincjón del contrato de lra-bajo.c. Pordespido improcedente o nu¡o.

d. Por despido o extinción det contrato basado en causas objetivas.e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los
supuestos previstos en los artÍculos 40.1 (movilidad geográfca),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡icaciones sustanc¡ates áe las
condiciones de trabajo), 45.'t.n (por decisión de ta trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de traba¡o en Íos casós de
vlolencia de género) y 49.1 j) (eninción For ¡ncumptimiento det
empleador) del Estatuto de tos Trabajadores (R.D.L.Z2O1S de 23 de
odubre).

f. En viñud de resolución judic¡al adoptada en et seno de un
prccedimiento concursal.

g. Suspensión de la Retac¡ón Laboral en v¡dud de expediente de
regulación de empleo, resotución judicial adoptada en elseno de un
procedimienlo concursal y se reduzcá a la mitad, al menos, ¡a jomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una adividad laboral aefiuñerada, aun de
manera parcial en los lérminos descritos por la noífiatjva laboral
esPaño¡a.

!

rr

t

t4.2 INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por tncapacidad
femporal ¡a alteración temporal (situación ffsica reversibie) del es'tado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un
a@idente o enfermedad, y que delermina ta imposibitidad del
Tomador/Asegu.ado para ejercer lemporalmente su aclividad
.emuñerada o profesión habitual. originada ajena a su votuntad.

Eslarán aseguÍados frente al riesgo de incapac¡dad temporal e¡
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha a¡tuación
tuv¡era la condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
colicen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Social. lrabajadores por cuenta ajena con un coñtraio laborat teñtporat,
kabajadores por cuenta ajena con un corfrato laborat iMefln¡do qúe no
estén c¡.tbiertos por la garantfa de Pérdida ¡nvotunta.ia de Empleo y
lunc¡onarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que deá
lugar a la refenda incapacidad tengan su origen u ocunán con
poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicjo de lo establecido
respeclo al periodo de carencia.

ElAsegurado, en el momenlo de la conlratación, debe encontrarse en
buen estado de sa¡ud, sin slntoma de enfemedad y no padecer ninguna
enlemedad de carácter evolL¡tivo ni ser titulares de una prestáción
peñód¡ca o prestacjón por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará at Benefciario ta Suma Asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de
lncapacidad Tempo.al del Tomador/Asegurado y una v€z kanscurldo
el pe.iodo do careñc¡a lniclal, los pagos sucesivos por esta prestación
se real¿arán por cada periodo compteto de 30 días naturales
consecutivos en los que el Tomador se eñcuentre en dicha sifuación. De
no permanocer lo§ 30 dias consocul¡vo8 en s¡tuac¡ón de
lñcapac¡dad Ternporá|, la ent¡dad aseguradore no abqnará canídad
alguna.

!
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a) Cuando haya s¡do d$podido y no roclame gn tiompo y fofma
gportunos contra la declslón Empresarlal, salvo poi sxtlnclón de
contrato der¡vada do exped¡enüe ds rsgulac¡ón de empleo o d€
d€spldo colocüvo o bagado on las causas objetlvaa prgv¡sta3 en
ol arlículo 52 del Estatuto de los Trabajador€G (R.D.L.Z201S de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato ds trabalo 8e oxt¡nga por Jubllac¡ón d6l
empresado emploador lndiv¡dual dol Tgmador/Assgurado o por
sxplraclón del üempg convsnido y/o final¡zaclón de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los traba¡adorB f¡jos dE caráctqr d¡Bcontinuo eñ los periodos
sn quo carezcan do ocupación electiva.

d) Cuando, dsclarado ¡mprgc€dgnte o nulo gl d6p¡do por
sentenc¡a l¡rme y comun¡cada por ol emploador la focha do
re¡ncorpo¡ación al traba¡o, no so elo¡za tal dorocho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uao, En su caso, da las
acc¡on€G prgvistas en la leg¡slac¡ón v¡gentg.

g) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ígreso al puosto do traba¡o on
el cásg 9n quo la opción ontrs indsmn¡zaclón o readmls¡ón
con6poñd¡era al traba.¡ador o ss estuv¡era en sxcodenc¡a y
venc¡sra sl psr¡odo fi.¡ado pam la misma

0 La oxt¡nclón d6l contrato laboral dur¿nts ol perlodo do prueba, la
Jubilaclón ant!clpada y ol paro parc¡al con una reducc¡ón lnturlor
al 50% de su lomada laboral, o cuando la lndomnlzaclón por
dgspldo cong¡sta en una aenta temporal pagadera en momentg
dgl dospldo hasta la fucha en la qus ol trabalador EccBda a la
iubllaclón (prejubilación).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado t¡ene dsrecho a pgrc¡b¡r un salarlo por
partg dgl €mploador, se oxcoptúan do oato supuosto los
complamentos salarlales pactados colectlvam€nle on lqs
oxped¡ontos do susp€nslóñ dol contlato,

h) Los dosp¡doS cuya lndgmn¡zaclón sáa monor dol 50% de la
lqgalmente o8tablec¡da.

i) Cuando el trabaiadgr ce§e voluntariamgnte su pu€gtq de lrabajo.
j) Cuando la ext¡nclón del contrato ssa declarada procsdents por

sontonc¡a fimo, o siendo as¡ not¡ficado al Tomador/Asggurado
por part€ del omprosario,6sto no haya reclamando sn tlsmpo y
forma dEbldos.

k) El desp¡do sln dsrecho a desompleo dol nlvol cortrlbuüvo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la piostac¡ón ds Ossemplso ds nlvsl contribut¡vo dsl SEPE se
reclbe on folma do pago único,

m) Cuando el fomador/Asegurado so acola voluntar¡amontg a un
Exp€d¡entg dq Rogulaclón do EñplEo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/A6oguEdo lo fuera con una
Bmprssa prgp¡edad dol ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afin¡dad, as¡ coño en los casos en
quo 6l Asogurado o un familia. suyo hasta ol segundo grado de
coñsañgulnldad o gl tercgr grado de aflnldad fuor¿ ol
administradgr d€ la emprosa; y tambléñ s¡ el
Tomador/Assgurado fusra soclo con presenc¡a o representación
dlrecta on los órganos de adm¡nlstraclón de la Soc¡sdad,

lncapac¡dad Temporal v Hospltallzaclón.

No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad femporal
y, consecuenternente, no se pagará prestación alguna en aquellos
sinieslros que Esulten o sean consecuencia de las siguientes
situaoonesr
a) Enfemedados, lssiqnes y qompl¡qac¡one6 causadas d¡rgcta o

lnd¡rsctamsñts por voluntad del Tomadgr/Asggurado o
dariv€dds da la roallzaclón de qctqg notoriamenté tem6r¿rlo6
quo ontrañsn gravB rigsgos para la galud.

b) El gmbarao, parto o aborto aEi como los poriodos de desc¿nso
vgluntario y gbl¡gatqriq qug procedan on caso de matemldad.

c) Las producldas cuando sl Tomador/As€guradg s€ encuent.e
balo la lnfluoncla dgl alcohol, droga6 tóxlcas o ostupsfaclsntss;
los que gcu(aí en 6tado de p€fturbación montal,
sonambul¡smo o en dosalfo, lucha o riña, sxcepto caso probado
do lgg¡tlma dofon6a; as¡ como los dodvados d€ una actuac¡ón
del¡cüva dal lomador/Asggurado, declarada judig¡almente, o su
rus¡stencla a ser detenido.

d) Cualquler enfsrmsdad, doloncia, Estado o lesión por la quo el
Tornadgr/Asegurado haya reclb¡do diagnósüco y/o tratamlonto
de un médico en los 12 mes€s anúsriores al ¡nic¡o de la
cobErtura de la prgsente pól¡za con antorioridad a la
cgntratac¡ón a la póllza, así camg las socuolas producldas por
sl¡as, as¡ como los defscios ds nac¡m¡ento y las enrsmedades
congén¡tas.

t
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. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se estabtece un peiodo
de carencia inicial de 30 dfas naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad lemporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, i,ilutua o lnstitución análoga o médico o facullativo
autorzado y asl lo ratiliquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dfas naturales a corlar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efectos decomprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurido el periodo de cárencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produc€
en la fecha que aparezca consignada en el inforne de ingreso en el
conespondiente establecimiento hospitalario en el que el
Iomad orlAsegurado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En e¡ supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situacióo anteior de Pérdjda lnvoluntana de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta póli¿a, se
procederá al pago de nL¡evas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
eslado vinclJlado de forma ac{iva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perlodo mfnimo de 180 días naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspond¡enle a su nueva relación laboaal. En caso mntrario no se
pagarácanlidad alguna.

En el supuesto de producirse lnc¿pacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapac¡dad Temporal-que dio lugar a ¡ndemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
p.estaciones transcunidos 180 dlas nalurales, ininterumpidos en
siluacjón de alta en el régimen conespondiente, desde el f¡n de la última
incapac¡dad tempora¡ siempre que la erfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncápac¡dad Temporal Subsiguienle se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslaciones cuañdo hayan trañscurido 30 dfas naturales inintenump¡dos
en situación de alta en el régimen correspondiente, desde el fin de la
úllima incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lnc¿pac¡dades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de produc¡rse Hospitali¿aciones subsigu¡entes a una
anterior a ia Hospitalizacjón que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurridos 180 dfas natu.ales in¡ntenumpidos, si enconlrarse en
situac¡ón de Hospitalizaclón tal y como se describe en la presente póliza,
desde el in del úllimo alta hospitalaia por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondienle prestación siempre que la

enfermedad causarfe sea la m¡sma que originó la Hospital¡zación que dio
luqar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospilalizaclón Subsiguiente se deba a una enfernedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan lranscunido 30 dlas naturales inintenumpidos sin
encontrarse en situación de Hospitalización.

En el supuesto de producjrse Hospitalizadones subsigu¡entes deb¡das a

causas a@idenlales no habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Párdida lnvoluntaria del Emplso.

No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siquientes situaciones:
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o) Las ¡ntervenciones qu¡.urg¡cas y tr¿tamtento§ médlcos y/u
odontológlcos que no sqan oBonclales por razono6 médica; y
sean demandados por el Tomador/Asegu.ado por razonsi
psicológlcas, persona¡es y/o €6téticas, slompre que no se dobañ
a socuolas de accldonle3 producidos con poster¡orldad a la
locha dq efecto de la cobsrtura del§eguro.

0 Dolor lumbar, corvlcal, dorsal, sacro y clát¡co, as¡ como
cualquler olro proceso patológlco qu€ tenga como
manllo§taclón ún¡ca el dolor, §alvo que ex¡stan evldenc¡as
objetlvadas por Estudlos médicos coñptementarlos (rad¡otogias,
gammágrarias, o§cánere8, T,A.C, etc,) que domuest¡en la
exlstonc¡a de alterac¡onos y leslones quE jusüfquon el dolor
causa ds la lncapac¡dad ternporal.

g) Cefaloas, enformedades pglquiátrlcas y m6ntalés, ¡ncluyendo el
estrós, añslEdad, deprgslonos y afecc¡ones s¡m¡larcs, aun
cuando dichas enfqmedades y afecclonss hayan s¡do
d¡agnqsücadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(psiqu¡ara).

h) Las snfomedades o les¡on6 dorlvadas d6 ta práct¡ca
proteslonal de cua¡qulgr deporto, de la partjc¡paclón en.puosta§
o competic¡ones, y ds la práctlca como atic¡onado o profes¡ona¡
de actividades de alto desgo, asl como los accldontes derivado§
dg la conducclón de vohlculos sin el coíespondlente p6m¡so
oxpedido por la autoridad compstent€ y los accldent6 aéroos a
sxcepclóñ d6los vuelos comorc¡ales en l¡ñ€a regular autodzada.

¡) Las curas de r6poso, termalos o dletóücas,
J) Aquellos As€gumdos que sstán perc¡b¡endo una penstón d6

¡nvalldsz o qu6 estón trámltando en ol momonlo de la
contrataclón del sogu.o la ¡ncapacidad permanente absoluta.

Ercluslones comunos a todas la6 oaranl¡as

Asimismo, e¡ Beneflciario no tendrá derecho alcobro de las preslaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la
contingenc¡a se produce, o se deriva o es consecuencia direcla o
indireclá del
a) Los rissgos oxtraordlnarlos sujetos a recargo obllgatorlo a favor

dol Consorclo do Corñpensac¡ón de Soguros.
b) Los qug no d€n Lugar por Lgy do Contrato de Seguro.
c) Los hechos derivados do confl¡ctos armados, haya o no

precedldo declaraclón of¡c¡al do guerra.
d) Las consecusoc¡as d¡rectas o lndlrectas do la rsacclón o

rad¡ación nucloar o contam¡naclón radiact¡va.
e) Su¡c¡dlo o la tentat¡va dq¡ mismo durantg la primora anualldad de

s€guao.
0 Los s¡nle6trog causado3 lntenclonadamentdvoluntariaménte o

por mála fe del Tomador/A§ogu¡ado. Las consecugncias de un
acto de ¡mprudGncia temeraria o negl¡goncta gravq del
Tomador/Asegurado, declarado así jud¡clalmente,

g) Los slnlqstros ocu..idos como consecuenc¡a dE teñblores de
t¡erra, erupc¡onos volcánlcas, inundac¡onos y otros fonómenos
s¡sm¡cos o meteo¡ológico5 do caráctgr extraordlnario.

h) Los producldo8 ant6s de la prlnrera p.ima pagada.
l) Los Calif¡cados por e¡ goblomo de la ñac¡ón cgmo Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofo asf corylo epldem¡as y pañdsmias.
j) Las conaecuoñcla3 d€ gusrras o ds otras clrcunatanclas

extraordinarlas y aquállos otros supuestoa que tengan la
consideración ds fuer¡¿ mayo, de acuordo con lo pr€vlsto on el
artículo 1.105 dsl Códlgo C¡vll.

7,. PRIMAS DEL SEGURO

S.. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescale ni valor de redlcción.

10.. CESIóN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLI2A

Esta modalidad de seguro no permite la cesión n¡ ta pjgnoración de la
póliza a terceros.

11..CONDICIO'IES PARA LA RESCISIóN DEL CONTRATO DE
SEGURO

!

rr
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La pr¡ma correspond¡ente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Part¡cipac¡ón en Eeneficios.

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en e¡ supuesto de
amortización total anticipada de la operación de fnanciación á la que se
encuenlra vinculado el seguro En eslos c€so§ se procederá a extomar
por pa(e de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
COnsUmiila.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro, esta lomará electo en
el momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida ta póliza y tiberáda ta Entidad
Pseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Asegu.adora podrá res¿indi. el contrato en los sigúientes
casoS:

. Por agravación del aiesgo. Una vez comunicada esta ckcunstancja a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación det conlrato
en uñ plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o
rechazarla en un plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en
caso de si¡encjo o de rechazo, ¡a Enlidad podrá adve.tjr de nuevo at
Asegurado, dáMole un nuevo plazo de quince dlas, transcurridos
los cuales y en los ocho dlas s¡guientes comunicará al Asegurado la
rescisrón delinitiva. La Aseguralora podrá, Euatmente. rescindir et
contralo @municándolo por escrito al Asegurado dentro del pla2o
de un mes. a partk del dla en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

. De conformidad con lo estabtecido en el arlículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro sj por cutpa del lomador la primera prima n'o ha
sido pagada, o la pdma única no lo ha sido a su vencim¡ento, e¡
aseguradortiene derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de
la prima debida en vla ejecutiva con base en la pótiza. Salvo paao
en coñkario, s¡ la pdma no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará ¡iberado de su
obligaoón

Si e¡ conlrato no hub¡ere sido resuetto o ext¡nguido @nforme a tos
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro
horas deldfa eñ que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establecldo 6n et art¡culo 22 de ta Ley do Coñtrato
d6 Seguro las pa.tes pueden oponerso a la próroga del contrato
m€d¡ante una notlricaclón escrita a la otra parte, qfsctuada con un
plazo de dos rn€ses de ant¡c¡paclón a ta conctusión del perfodo del
sogu6 en curso cuando la opo3lclón a la prórroga sea ej€rc¡tada
por la Ent¡dad Aseguradora o b¡6n con un mes de antelacló; cuando
la oposlclón a la prórroga sea Ejecutada por ol Tomador/Asogurado.

12.-REGIMEN FTSCAL (V¡goñte en et momento do om¡stón de ta
pfesente Nota lnfomat¡va para las persona§ flslcas, pueden
ex¡st¡r dlfsrencias para algunos terr¡torlos.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fscal española y, en coocreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renla de las personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, mod¡fquen o ampllen.
Todos los tributos que graveñ el contrato de seguro y que sean
¡egalmente reperculibles, serán po¡ cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Beneliciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de esle coñtrato tributarán conforme a ta iegislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.-
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L ffiio,*,o,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Reference

L

¡

t

L

¡

s

L

207263001 000046000000021 701

Nombre del Deudor/es
Ndme of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

JULro NUñEz vrLA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IEAN ofthe Debtor

ES92 3001 0046 7346 2001 2165

SW|FT / BtC

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO IMPOñTANIE: El d€udor queda lnform¿do qúe, el ldennflc¡dor d€l a(reedor ref.rÉñc¡ado en elte Mandaro púede d¡ferlr, por el.amblo d€lCód¡go dc ñGgoc¡o 6urljo)
incluldo .n el mitmo, coñ el ur¡llzadq por.l Acr..do¡ !n l. se«ión d. ¡d.udor SEPA co. eu Entidad Fln¡nciera, !¡n que €rto lmpllqu€ v¡l¡clón .n l¡ ld.ntld¡d flsc¡l y/o l.s¡l
delmlrmo, ni perJulclo alguno €n los lnteresee deldeudor.
INPOATANT NOTICE: Thc dcb,ot, b lnto.ñc¿l th¿¡ th. abow Cr.dt¡o¡ 1déDti1.t ñ.y dlter, by cha4sins the Euiioett Cod. 6ufix) l¡.lud.d theratl. wlth thea ut.d by ahe cndlao¡
ld n Msing you¡ deb.t SEPA thtough l¡t llEn.hl tttal¡u¡lon. wlthout lnvolvlng va atlon ln lcgel ldeotlü thereof o¡ rhlt cause añy ptdudlc? ¡o the lnterlt of th? debtoL

Nombre de la calle y nrlmcro '
S¡¡eet Name and humbet ol th¿ Ctédltot
CARRERA oE sAN JERóNiMo, 21

códlgo postal / clu.lad
Postal Codé / Ciry

280.14 MADRID

Paf3

Country
ESPAña-sPAtN

Mediante la firma dcl presente formul¿rio d€ Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a envi¿r órdenes a su

entidad fiñánciera, para adeudar en su auenta los impor(es que se devenguen como consecuen€ia de aste (ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

flnanciera para cargar en su cu€nta los importes d€bidamenle notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus d€re€hos, el

deudor está lcgitimado al r€embolso por su entidad €n los térm¡nos y condiciones del contr¿to suscríto con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o.ho semanas que sigueñ a la [e.ha de ad€udo eñ cu€ñt¡, Puede obtener información adicional sobre sus dere(hos en su entidad

0y t¡gn¡ng ,h¡t mandate fom, you ¿u¡ho ze CNP PARTNERS de Sequrot y Reatequros, S-A,¡o send lhst uc¡ions to your b¿ñk h debt you¡ ¿.count the ¿ñoun¡t úat ac.re as a rtuh

trom the date on whlch you, accouñt wat debted, Youtttghls rcgaúlng the nanda¡e afe explahed ln a t¡atement ¡hat you can ob¡aln from you.b¿¡k-

Tlpo de pago: Pago recurrente
Íype ofpayment RecuÍent payment

Lugar
Localton

Férha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

02t03t2021
F¡rma del deudor
Signáture of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA oE sAN IERóNrMo, zr - 280r 4 MADRTD

P/ease, rctuh to crcditor ¿ddrcss
Elemplar pan el Acreedor

I

cNP PAflTNERS DE SECIROS Y REASECUROS, S.A. 'Cffi¡ d¿ Sm l¿rónihó, ! I - 230 t4 MAD¡ID GSPAÑA) - T + 34915:41400 F +1,r9r 1t4140 ¡ ss cippú6! cr
R.M & M¡d¡'1, ¡omo 4 ¡19, hbrc l99l, re l'&l Lüro dr Scicüdd, aolio lql hojr n"l3 ?30 Is. 11NlF. A 23J]4:l4i Cl¡v. Adúy! DCSrP: C0,J9.C000l



CNP

t

PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Direct Debit tiand¿te

Referencia de la orden de domiciliac¡ón

207263001 000046000000021 701

Nombrc del Deudor/es
Nañe of lhe Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

JULIO NUÑEZ VILA

!

!

!

t

!

!

!

t

aV¡SO IMPORTANTE: El d.tldor qu.d¡ lnformado que, €¡ ¡d.ñrfkado¡ dEl acr.Gdor referénciado .i ere M¡ndato puede dife r, por et emblo det Códtgo dc N.so(ro tsufuo)

dél mi¡ño, ñlpcdüklo elguno €n los int€r€ses deldeudor.

NombE dc la callé y nr¡mero
Street N¿me and numbcr ofthc Oed¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Cky
28014 MADRID

Pafs

Couñ¡ry

ESPAÑA.SPAIN

DATO§ DEL ACREEDORNombr! deÍAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A-

ldentlflcaclón del Acreedor

MÉdiante lá firma del pres€nte formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a cNP PARTNERS dé S€guro5 y Reaseguros. s.A. a énviar órdenes a su
eñtidad financiera. para adeudar en su cuenta los iñpor¡er que se devenguen como conseauencia de este contrato.y, asimitmo, autoriz¿ a su entidad
ñnantiera para cargar en su cu€nta los impodes debidámeñte ñotifjcados por CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como pa(e de sus derechos, et
deudor está legitimado al réembolso por lu €ñtidad én los términos y (ondiciones del contrato suscrito con la ñtsma. La solicitud de r€embotso deberá
efectuerse dentro de las ocho semanas que siguen a lá fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obteñer inforñación adicional sobre !us dérerhos €ñ su éntidad

8v 5¡gnl¡9lh¡t tundet.fotñ, lo! ¿!¡hó¡izé CNP PAR\NERS d.segu.ot f Realeguro!, s.A-to knd tnttt.t¡ons to your bank to deblt your¿.coun¡ th. amouh¡t rhat.cctú¿ 2s. rt¿tt
ofthlt @Dr.a4 ¿nd zho you au¡hodze you¡ bank ¡o deb¡t yo¿f r.coror ia a..ofdance $llh ¡he lh*tuc¡¡oñt duty ,ottlied frcm cNP faRTNEAs d¿ 5egutut y Ret¿gubt, s,A, As pán

ton the da¡e on whlch yout accouht wat d¿b¡¡ed- Yout t¡ghtt ..g¿td¡og ahe n¿nda¡e ar. expla¡ned tn ¿ tte¡enÉn¡ ,he¡ you can ob¡a¡o hoñ )tour bank,

Sigheture of the Debtor
Flrma del deudo

Tlpo de pago: Pago recu.rente
fype of pdyment.- Re.u ffent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DA.C (DOMMYYYY)

02t03t2021

qamplar para el Dcudor

CNP PA¡INERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. Cúd d. Se lrón,Do. zt -
R M. d.M«iid,6ú0 4 I19, llbo I 9r) l. R l'dclLó!od. SEi.d¡d.,. folio 191

¡{014 MADRID (ESPAÑA) - T +3{91J241400 F +l49tr2ll4ol §a!cnpptur.¿r
hol¡ ñ'll.2B0.lB Il NIF A ?l534l,rl Ch$ Aórer DCSFP C0rJ9ó{00r I

Númem de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nunber - |EAN of the Debtor

ES92 3001 0046 7346 2001 2165

swFt / Brc

BCOEESMMOOl
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Producto: Proteceión de Pagos

Préstamos

L
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Este es un documeñto nomali¡ado del Producto d6 S€guro qu€ iñcluy€ la déscripción básica de los principales riesgos que cubre el Producto y las principates
oxc[]siones. así como oüos aspeclos deslacados del mismo. La información pleconlraclual y contractual completa relativa al Producto se proporcioña en otrcs
documentos Elpresente documento ca:ece de va lor contraclual,

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Párdida lnvoluntarla de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarjos)que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en elmomento delsiniestro hub¡eran
ten¡do una relac¡ón laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato láboral indeflnido y una jornada no
inferior a 25 horas semanal€s, y que además
tengan derecho a percibir prestación públ¡ca por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapac¡dad Témporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no puedeft estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria d€ Emplso, los Funcionarios Públicos y

los Trabaiadores Fijos Discontinuos en aquellos
per¡odos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡tal¡zación
Para aqu€llos asegurados que en el momento de
producirs€ el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAs6gurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingencias preüstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensuál del
préstamo que en el mómento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotgcarios; La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independenc¡a
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de '12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Préstamos Porsonales: La Suma Asegurada
máxima mensual eede 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situac¡ón de Pérdidá lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡talización una vez
alcanzado un periodo minimo d€ 7 días de
Hospitalización y para Ios pagos sucesivos s€rán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Pr¡ncipales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Párd¡da lnvoluntar¡a ds Empleo:
r Cuando eltrabajador c€se voluntariamente su trabájo o

cuando la extinción del confato sea declarada
procedent€ por sentsncia firm€, o siendo asl notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

¡ El desp¡do sin derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo d€l S€rvicio Público ds Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de Ia
legalmente establecida.

¡ Los trabajadores fúos d€ cárácter discontinuo en los
periodos en que carezcan d€ ocupaeión Bfectiva.

lncapac¡ded TemporalrHoBpitalización:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestac¡ón
única el dolor, salvo que existan evidencias objet¡vadas.
Y cefaleas, enfemedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés, ánsi€dad, depres¡ones y
afecciones sim¡lares.

t Las intervenciones quirúrgicás y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
méd¡cas y los periodos de paternidad o matelnidad.

* Las tentat¡vas de su¡cid¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo Ia influencia d€l alcohol, drogas tóxicas
o estu Pefacie ntes.

E ¿Existen restr¡cc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes enke sf dependiondo de la
situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

I Poriodos de caroncla: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos sin¡estros, durante
el cual no se d¡sfruta del derecho a perc¡biI ¡ndemn¡zación
alguna, pros€nte o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Emplso: 60 dlas naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
'1 80 dias naturales ¡n¡nterrumpidos.

olncapac¡dad Temporal: 30 dlas naturales de carencia
inicial, '180 dias naturales de cárencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospitallzaclón: sin carenc¡a ¡nicial, '180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de acc¡dentes.
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Oi¡ección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559



Seguro de Protección de pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros §.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de pens¡ones: COS59
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Producto: Protección de pagos

Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

/ Territor¡o Español
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¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adhsrido a la pól¡za médiánte la f¡rma de las condic¡ones particulares o Boletin de seguro.o Satisfacer €l pago d€ la prima delseguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partnes todas las circunstanc¡as que incidan eñ€l r¡esgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contráto.
o Poner en conoc¡m¡ento de la Ent¡dad Aseguradora la ocurrenc¡a delsinisstro en el plázo máximo de 7 días háb¡tes desde

la ocurrencia dél siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformac¡ones sobr€ las circunstanc¡ás y consecuenc¡as dsl s¡n¡estro,

además de toda documentación necesaria para el págo de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

L€ cuantfa del pago cor¡espond¡ente a la prima vendrá frjada en las Condiciones Part¡culares o Cert¡ficado lnd¡vidual del
Seguro, se trata de un seguro a pr¡ma ún¡cE y deberá pagarse en la fecha de inic¡o del seguro. -
En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no €ntrará en efecto. En este cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
ds su obl¡gación en caso de sin¡estro al no haber €ntrado el seguro €n vigor.

tCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de lás coberturas co¡ncid¡rá con la duración del préstamo, siendo la duración mfnima del seguro de
6 mes€s y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotécarios.

La focha d€ f¡nalizac¡ón, será aquella €xpresada en las Cond¡ciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los sigu¡entes casos:
o La fecha en la cuel todas las cantjdade§ debidas por el Asegurado a la ent¡dad prestamista por el contrato de préstamo

v¡nculado á la póliza d€ seguro fuerán entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de Financ¡ación vinculado a la pól¡za, aunque no se hubieran

r€embolsado todas las cantidades debidas en viñud del mismo. -
o Lafechaenqueel contrato de Préstamo vinculado a la pól¡za de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurádo alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que s6 ces€ de toda activ¡dad profesional

remunerada, o en ¡a fecha de jubilac¡ón o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Pemanente del Asegurado €n cualqu¡era de sus

grados.
o La igcha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posición o cualquier transmis¡ón de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de préstamo.
o La coberturá terminará en la fecha en la que el As€gurador h aya págado el número máx¡mode prestaciones consecutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporál o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡talizáción que se han fijado 6n la póliza.

tCómo puedo resc¡ndir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dlas naturales desde el dia de la celebración del contráto, para resc¡ndir el m¡smo.
Deberá comun¡cár su decis¡ón, en el plazo legálmente establecido, mediante comun¡cac¡on-esci¡ta dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de pól¡ .

Cuando se realice la ámortización total antic¡pada de¡ préstamo dará lugár a la gxtinc¡ón dél contrato de seguro, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, d€ la parte de prima no consumidá menos €l importe
correspond¡ente a los recargos e impuestos satisfechos s¡ proceden. Una vez realizado el extorno de la primá, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.
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